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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador  

Luís Alberto Téllez Ruíz 

 

San Gil, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Rad. No. 68-755-3113-002-2017-042-02 

 

Mediante escrito presentando el 08 de enero del 20221 la 

apoderada judicial de la demandada Adriana Carolina Díaz 

solicitó, que, como quiera que la parte demandante no sustentó 

ante esta Corporación el recurso de apelación, el mismo se 

declarara desierto acorde  a lo reglado en art. 14 del decreto 

legislativo 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- En principio aclárese por el Tribunal, que, revisada la 

carpeta de primera instancia, si bien es cierto, la constancia 

secretarial visible al archivo PDF No 05 efectivamente advierte, 

que, la parte apelante no allegó a esta Corporación escrito 

alguno contentivo de la sustentación del recurso incoado contra 

la sentencia del 8 de junio de 2021, proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Socorro, no menos cierto es, que, 

la aludida sentencia se dictó en vigencia del decreto legislativo 

                                                 
1 Archivo PDF No 06 del cuaderno del Tribunal 
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806 de 2020, y a su vez, el recurso de apelación fue interpuesto 

en aquella oportunidad por la parte demandante poniendo de 

presente los reparos concretos frente a la decisión objeto del 

recurso vertical y advirtiéndose además que también procedió 

en criterio de la Sala a sustentar los mismos, pues allí precisó de 

manera clara, concreta y precisa, que, su inconformidad 

radicaba en los siguiente: Sic “su señoría para interponer el recurso de apelación 

ante su despacho para que sea resuelto por el Superior jerárquico, en sucintamente las 

inconformidades que presentó sobre la decisión son las siguientes, en el presente asunto están 

demostrados los elementos de la responsabilidad civil extracontractual consagrada en el 

artículo 2341 del código civil, en razón a que se demostró el  la conducta realizada de forma 

negligente y a título de culpa acción por omisión de los galenos, y el nexo de causalidad que 

les atribuye la responsabilidad a estos, esto basado en el artículo 164 del código general del 

proceso, que establece las decisiones o la sentencia debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente aportadas al proceso, aquí esta el representante de la parte demandante no 

Comparte el hecho que se diga que no existen pruebas suficientes, para demostrar la culpa de 

los galenos demandados, en razón a que la historia clínica es el documento en el cual se 

registran todos los antecedentes y la forma en Cómo se ha tratado a la persona en la cita 

médica, se encuentra qué es deber de los galenos realizar un diagnóstico preciso, en el cual se 

identifique la enfermedad de la persona como lo indica la ley 23 de 1981 en su Artículo 

décimo, en el presente asunto y revisada la historia clínica de la paciente encontramos la 

carencia de un diagnóstico preciso  identificación de un síntoma como diagnóstico, situación 

que conllevó a no tratar de manera eficiente la enfermedad de la paciente, siendo este un 

deber que tenían los galenos de realizar un diagnóstico preciso lo que conllevó a la 

consecuencia de aplicarle un tratamiento inadecuado que no iba dirigido a aliviar la 

enfermedad de la paciente, y además se le formuló se le suministro una serie de 

medicamentos de manera prolongada en el tiempo, que conllevaron al desenlace fatal de la 

situación, por cuanto se desconocieron en esta aplicación o en el suministro de los 

medicamentos los protocolos establecidos por la comunidad médica colombiana Y en 

especial las regulaciones establecidas por el invima, además de lo anterior se tiene que de 

acuerdo a la jurisprudencia que se citó en los alegatos de conclusión el médico tiene la 

obligación de realizar un diagnóstico preciso para garantizar el derecho a la salud y el 

derecho al acceso al sistema de salud, situación que aquí no corrió, razón por la cual se 

estructuran los elementos necesarios para que de acuerdo a la  jurisprudencia se predique la 

responsabilidad de los galenos aquí demandados respecto del caso de la señora Leonor 

Duarte Barbosa…”. 
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2.- Bajo el anterior panorama y siguiendo el precedente 

jurisprudencial que actualmente regula la materia, es evidente, 

que, la parte apelante desde que interpuso en audiencia el 

recurso de apelación de forma clara, concreta y precisa adujo los 

reparos contra la aludida decisión y sustentó los mismos, razón 

por la cual no resulta procedente declarar desierto el recurso de 

apelación, por no haberse allegado nuevamente a esta 

Corporación escrito contentivo de la sustentación del recurso, 

tal y como lo aduce la apoderad judicial de la demandada 

Adriana Carolina Díaz, toda vez, que, se reitera, pro el tribunal 

que el recurso en cuestión se encuentra sustentado 

oportunamente.   

 

Al respecto en reciente pronunciamiento -14 de julio de 2021- la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia precisó Sic 

“4.De entrada cabe precisar, que la Sala de cara a la aplicación del Decreto 806 de 2020, y 

puntualmente en lo que tiene que ver con la sustentación del recurso de apelación 

formulado en vigencia de dicha norma, en recientes decisiones ha puntualizado, que «cierto 

es que el cambio de la realidad que trajo la emergencia sanitaria conllevó a que se 

abandonara, momentáneamente, la necesidad de sustentar oralmente el recurso de apelación, 

para ser suplida por el sistema de antaño, esto es, que las inconformidades de los apelantes 

contra las providencias judiciales se formularan por escrito y así proteger bienes tan 

trascendentales como la vida y la salud de los usuarios y funcionarios de la justicia. 

 

No obstante, aquí es pertinente hacer claridad en algo, y es que la exigencia de exponer de 

manera oral los reproches frente a los pronunciamientos judiciales no ha desaparecido, 

pues, se reitera, las medidas tomadas por el Gobierno Nacional son temporales debido a la 

emergencia sanitaria, además, por motivos de salubridad pública, la oralidad actualmente no 

es indispensable, por eso es que, por ahora los recurrentes deben presentar sus disensos de 

manera escrita. 

 

4.5. Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, si desde el 

umbral de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera completa los 

reparos por los que está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo para 
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que el superior exija la sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los reproches 

realizados apenas son enunciativos, desde luego, el juez deberá ordenar el agotamiento de esa 

formalidad, conforme lo previsto en la normatividad señalada» (CSJ STC5499-2021).2 

 

3.- Clarificado lo anterior, y como quiera que según se advierte 

en el proceso en audiencia del 22 de mayo de 2018 (pdf carpeta 

1B- folio No 606 y ss) el a quo decretó como prueba “…OFICIAR 

al Juzgado Segundo Penal del Circuito del Socorro, para que con destino a esta 

estación certifique si la decisión de fondo que se tomó en el proceso radicado 

687556000242201700009, cobró y se encuentra ejecutoriada…, y a su turno 

Mediante oficio No 291 del 15 de junio de 2018 el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito del Socorro informó al a quo, que, 

“…me permito informarle que en esta oficina se adelantó el proceso seguido contra 

Jorge Enrique Villalba Sánchez, por el delito de “Homicidio Culposo”, de quien en 

vida respondía al nombre Leonor Duarte Barbosa, hecho ocurrido el 3 de enero de 

2014 en el Hospital Manuela Beltrán de este Municipio. En auto de fecha 31 de Julio 

de 2017 se rechazó la preclusión de la investigación solicitada por la Fiscalía Cuarta 

Seccional de esta localidad a favor de Villalba Sánchez, siendo apelada la decisión 

por el Fiscal y enviándose las diligencias al H. Tribunal Superior de San Gil, en 

donde éste con fecha 13 de septiembre de 2017 revocó el auto del 31 de julio de 2017 

y en su defecto ordenó precluir la indagación a favor del investigado. Por lo anterior, 

se archivan las diligencias el 9 de Octubre del año 2017…”   (pdf carpeta 1B- 

folio No 620).  

 

4.- En el anterior orden de ideas, de conformidad con lo previsto 

por los artículos 42-4, 170 y 169 del C.G.P., este último el cual 

prevé, que, “Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio…”, 

a criterio del suscrito Magistrado, en el asunto sub-exámine 

previamente a resolver el recurso de apelación de marras, se 

                                                 
2 STC8661-2021. Álvaro Fernando García Restrepo.  
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torna necesario, pertinente y conducente decretar como prueba 

de oficio la siguiente: 

 

4.1. - Ordenar al Juzgado Segundo Penal del Circuito del 

Socorro y a la Fiscalía Cuarta Seccional de Socorro, que, en el 

término de 3 días posteriores a la notificación de esta decisión 

alleguen copia auténtica de la prueba documental 

correspondiente -al dictamen de medicina legal y ciencias 

forenses- practicado a la persona quien en vida se llamó Leonor 

Duarte Ariza o de Ariza, y que reposa en el proceso penal 

radicado 687556000242201700009.   

  

Debe recordar la Sala, que, de cara a este aspecto concreto -

pruebas de oficio- ha manifestado la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, “La actividad probatoria no sólo es carga de las 

partes, sino también 'incumbencia' del juez, a quien ‘se le otorgan amplias facultades 

para decretar pruebas de oficio de manera que se acerque lo más posible la verdad 

procesal a la real, objetivo éste que es de interés público o general. La ‘prudente 

estimación personal del juez sobre la conveniencia de decretar pruebas de oficio se 

enmarca en un deber –entendido como la necesidad de que ese sujeto pasivo de la 

norma procesal que es el juez ejecute la conducta que tal norma le impone– y en un 

poder – entendido como la potestad, la facultad de instruir el proceso sin limitarse a 

ser un nuevo espectador–, ambos actuantes junto con el principio de la carga de la 

prueba y de la discrecionalidad judicial en la apreciación de la misma, para el 

proferimiento de la sentencia de mérito. Como en el proceso interactúan los 

principios de la carga de la prueba y del deber poder del juez en su decreto, ‘es el 

juez, en su discreta autonomía, quien debe darle a cada uno la importancia concreta, 

el peso específico que debe tener uno de ellos en la resolución del debate’. No 

obstante el aserto anterior, dice la Corte, no puede concluir, como antaño solía 

hacerse, ‘que ante la falta de pruebas se deba aplicar sin más el principio de la carga 

de la prueba, porque entonces de nada servirían las directrices normativas que el 

Código de Procedimiento Civil contempla en los artículos atrás mencionados, pero 
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particularmente el 37 numeral 4º, normas todas enderezadas a lograr un fallo basado 

en verdades objetivas’.”3 

 

4.2.- Ahora bien, como quiera, que, se trata de una prueba de 

oficio según lo reglado en el inciso segundo del art. 169 del 

C.G.P., la carga de la misma y  los gastos que implique su 

práctica serán de cargo de las partes –demandante y/o 

demandado-, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre 

costas.     

 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud incoada por la apoderada 

judicial de la demandada Adriana Carolina Díaz, visible al pdf 

No 6 del cuaderno del Tribunal. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como prueba de oficio y en 

consecuencia ORDENAR al Juzgado Segundo Penal del 

Circuito del Socorro y a la Fiscalía Cuarta Seccional de 

Socorro, que, en el término de 3 días posteriores a la 

notificación de esta decisión alleguen con destino a este 

Tribunal y para este proceso copia legible y autentica de la 

prueba documental correspondiente -al dictamen de medicina 

legal y ciencias forenses- practicado a la persona quien en vida 

se llamó Leonor Duarte Ariza o de Ariza, y que reposa en el 

proceso penal radicado 68-755-6000-242-2017-00009.       

                                                 
3 Corte suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. MP. Ariel Salazar Ramírez. SC11337-2015. 
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TERCERO: La carga de los gastos que implique la práctica de 

la prueba serán a cargo de las partes –demandante y/o 

demandado-, por igual.  

 

CUARTO: Cumplido lo dispuesto en el numeral precedente, 

ingrese nuevamente el proceso al despacho, para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

LUÍS ALBERTO TÉLLEZ RUÍZ4 

El Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Rad. 2018- 088. El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 

del decreto legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 

mecánica, digitalizada o escaneada”. 

 


